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MISTO:

El Informe Técnico Nro. 132-2016-MPH/51-52/JCGA, de fecha 14
de julio 2016 y la Opinión Legal NQ157-2016-MPH-GT/AL, expediente
Nro.16025 de fecha 22 de Junio 2016, promovido por el Gerente de la Empresa de
Transportes "TURISMO UNION VINCHOS" S.A.C., sobre solicitud de
incremento vehicular para prestar el Servicio de Transporte Interurbano, señor
JIMMY RICHARD CURI ORE.

Que, los Gobiernos Locales gozan de. autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a
lo dispuesto por el Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N°. 27972, concordante con el Artículo 194Q de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley NQ. 28607, .Ley de la
Reforma Constitucional;

Que, el numeral 1 del artículo SP de la Ley NQ 27972 Ley Orgánica
de las Municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
Municipalidades Provinciales, normar y-regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17Ü de la Ley
27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley N°. 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades y ante la pretensión incoada de fecha 22 de Junio
2016, por el señor JIMMY RICHARD CURI ORE, solicitando el incremento de la
unidad vehicular de Placa de Rodaje A3C-953, año de fabricación 2010,
Categoría M2, Marca Toyota, en concordancia con el Decreto Supremo NQ 017-
2009-MTC,' Artículo 64Q Establece que la Habilitación vehicular inicial se
realiza conjuntamente con el otorgamiento de la autorización o concesión, según
corresponde posteriormente, el transportista podrá solicitar nuevas
habilitaciones mediante Incremento o Sustitución de Vehículos.

Que, con Informe Técnico N° 132-2016-MPH/5L52/JCGA, se
recomienda declarar admisible la solicitud de incremento de la unidad vehicular
de Placa de Rodaje A3C-953, año de fabricación 2010, Categoría M2, Marca
Toyota, en la Empresa de Transportes "TURISMO UNION VINCHOS71 S.A.C.


